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Sancionadores- Consejería de Medio Ambiente de la Ciudad Autónoma de Melilla, en el que tiene la condición de

interesado, concediéndosele un plazo de QUINCE DÍAS para que pueda personarse en la mencionada Oficina

Técnica al objeto de tener conocimiento íntegro de dicha RESOLUCIÓN.

Melilla a 20 de abril de 2011.

El Instructor.

Jefe de Sección Técnica de Establecimientos. Juan Palomo Picón.


